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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DEL INSTITUTO 

COMPLUTENSE DE CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

A las 16:30 horas de manera telemática se encuentran presentes Manuel Estepa, 

Ángeles Diez y Óliver Soto, titulares de la citada Junta Electoral. También se encuentra 

presente Mauricio Olavarría, suplente de la titular de la Junta Reyes Herrero. Se declara 

constituida la Junta con los presentes. Manuel Estepa actuará de Presidente, Óliver Soto 

de Secretario y Ángeles Diez y Mauricio Olavarría de vocales. La Junta Electoral del 

ICCA resuelve adoptar los siguientes acuerdos. 

1. Distribución de los representantes. 

Comprobado el censo de miembros doctores con vinculación permanente en el 

ICCA y establecido éste en 18, se determina que corresponden 11 representantes 

para el resto de categorías conforme a las previsiones del artículo 60 del 

Reglamento de Centros y Estructuras, que marca un 63% de representantes 

doctores con vinculación permanente y un 37% para las categorías restantes. Se 

constata que el ICCA carece de personal en las categorías de becarios 

predoctorales de investigación(a), estudiantes de posgrado (d) y Personal de 

Administración y Servicios (e). Por tanto, se acuerda distribuir los representantes 

al resto de personal docente e investigador, que no esté incluido en ninguna de las 

categorías anteriores.  

2. Publicación del censo provisional del ICCA.  

Se establece que el censo provisional para las elecciones al resto de personal docente e 

investigador es el siguiente: 

 

1º Apellido 2º Apellido Nombre 

Aldeguer Cerdá Bernabé 

Benedicto Solsona Miguel 

Cortés Cediel María Elicia 

García Solana María José 

Hernández Martínez David 

Herrero López Reyes 

Millán Acevedo Natalia 

Navarrete Yáñez Bernardo 

Olavarría Gambi Mauricio 

Polo Villar César 

Soto Sainz Óliver 

Valmorisco Pizarro Segundo 

 

A esta acta se adjuntará el censo completo de miembros del Instituto. 
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3. Debate de candidatos. 

La Junta Electoral del ICCA establece que el día 14 de noviembre se organizará un 

evento de inicio de campaña al que estarán invitados los candidatos que se hayan 

presentado a las elecciones. El evento tendrá una modalidad mixta, presencial y online 

 

 

Sin más asuntos que tratar, la reunión finaliza a las 17:10 

 

Presidente, Manuel Estepa Vocal, Ángeles Diez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vocal, Mauricio Olavarría Secretario, Óliver Soto 
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